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ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE DOCENTES, 

EN COMISIÓN DE SERVICIOS, QUE ACTUARÁN COMO DINAMIZADORES O DINAMIZADORAS DEL 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL DE REFUERZO DE LA COMPETENCIA MATEMÁTICA, 

FINANCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 10 de la 

Resolución 24/2025, de 21 de mayo, de la Dirección 

General de Gestión Educativa, por la que se convoca 

concurso de méritos para la selección de docentes, en 

comisión de servicios, que actuarán como 

dinamizadores o dinamizadoras del Programa de 

cooperación territorial de refuerzo de la competencia matemática, financiado por el Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes, se reúnen los expresados al margen, miembros de la 

Comisión de Valoración, siendo las 08:30 horas del día 3 de julio de 2025. 

Primero. Finalizado el plazo, esta Comisión comprueba que no se han presentado reclamaciones. 

Segundo. Se hace público el listado de aspirantes que han renunciado a continuar en el proceso: 

Aspirante 

BLANCO RUIZ, RAQUEL 

MIRANDA MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN 

Tercero. Se hace público el listado definitivo de candidatas y candidatos seleccionados con las 

puntuaciones totales: 

Aspirante 
Puntuaciones: 

fase 1 + fase 2 = total 
Plaza adjudicada 

MARÍN GONZALEZ, NATALIA 1,5 + 20 = 21,5 
001 

(Localidad de referencia: Calahorra) 

KOURATI, ASSIA 1,1 + 19,5 = 20,6 
002 

(Localidad de referencia: Logroño) 

FERNANDEZ GARBAYO, 

IRENE 
0,75 + 19,5 = 20,25 

002 

(Localidad de referencia: Logroño) 

Cuarto. Declarar desiertas 2 plazas, por no haber obtenido la puntuación mínima exigida en la base 9. 

Quinto. Se eleva la propuesta a la persona titular de la Dirección General de Gestión Educativa para su 

resolución. 

 

PRESIDENTE: 
D. Pablo Hierro Fernández, asesor CRIE. 
 
VOCALES: 
Dña. Virginia Fraile Sacristán, asesora CRIE. 
D. Manuel Blázquez Pastor, asesor CRIE. 
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